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VISIÓN: 
 
Ɇ Ser un referente en responsabilidad social en Latinoamérica. 
 

Ɇ Ser reconocida por su nivel de competencia, promoviendo el diálogo entre   
 

Estado, sector privado y OSĆs , a partir de una visión de Responsabilidad  
 

Social (RS) orientada al desarrollo sostenible.  

V  9 años de existencia en Iberoamérica. 

V  Presencia en 8 países. 

V  41 organizaciones de la sociedad civil. 

V  Experiencia en diferentes ejes de trabajo. 

 

 
 

RED PUENTES INTERNACIONAL 



7 organizaciones civiles en México: 

Fundación Comunitaria  
Querétaro 

www.fundacionqueretaro.org 

Comercio Justo México 
www.comerciojusto.com.mx 

ENLACE Comunicación y 
Capacitación 
www.enlacecc.org 

El Poder del Consumidor 
www.elpoderdelconsumidor.org 

Frente Auténtico del Trabajo (FAT) 
www.fatmexico.org 

Red de Solidaridad de la 
Maquila 

http://es.maquilasolidarity.org/ 

Red de Mujeres  
Sindicalistas 

www.reddemujeressindicalistas.org 

RED PUENTES MÉXICO 

http://es.maquilasolidarity.org/


  



Fuerzas Impulsoras 

Å Legislación nacional/internacional. 

Å Organismos reguladores. 

Å /3#ȭÓ ÎÁÃÉÏÎÁÌȾÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌȢ 

Å Mercados Financieros. 

Å Competencia/Globalización. 

Å Clientes/Cadena de valor. 



BENEFICIOS DE LA RS 
 

Buen negocio! 
 

Å Generación de ingresos 
Å  Nuevos mercados domésticos e internacionales. 
Å  Productos con mejores precios. 

Å Ahorro en costos 
Å  Consumo de recursos. 
Å  Empleados productivos. 

Å Valor de los activos y pasivos 
Å  Acceso y costo del financiamiento (opacidad, corrupción, etc.). 
Å  Valor de la reputación. 

Å Reducción de Riesgo 
Å  Cumplimiento con el medio ambiente. 
Å  Sanciones, litigios. 

© Antonio Vives All rights reserved. 



http://www.iso.org/iso/home.htm


Secretaría Central de la ISO -Ginebra Suiza 

Å Organización privada sin fines de lucro, fundada en 1947.   

ÅDesarrolla estándares y normas técnicas. 

Å  Participan 163 países. 

Å  Más de 18,000 normas  publicadas. 

¿QUIÉN ES          ? 





      Guía de Responsabilidad Social 
 

 Ɇ  Voluntaria. 

 Ɇ  0ÁÒÁ ÔÏÄÏ ÔÉÐÏ ÄÅ ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓȢ 

 Ɇ  )ÎÃÌÕÙÅÎÔÅ ɉÇïÎÅÒÏȟ ÄÉÒÅÃÃÉĕÎȟ ÉÎÉÃÉÁÔÉÖÁÓ ÉÎÔÅÒÎÁÃÉÏÎÁÌÅÓɊ 

 Ɇ  6ÉÓÉĕÎ ÄÅ ίί ÐÁþÓÅÓȢ  

  Ɇ  6 grupos de interés:  

    ɀ  Industria         ɀ  Consumidores 

    ɀ  Gobierno         ɀ  ONǴ S 

    ɀ  Sindicatos       ɀ Otros 

 Ɇ $ÅÃÉÓÉÏÎÅÓ ÐÏÒ consenso.    

contenido 

26000 



Desarrollo 
Sostenible 

Capítulo 1  

Objeto y 
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Aplicación 

Capítulo 2 

 Términos y 
Definiciones 

Capítulo 3 

Comprender 
la RS 

Capítulo 4  

Principios 
de RS 

Capítulo 5 

Partes 
Interesadas 

Capítulo 6  

Materias 
Fundamentales 

Capítulo 7 

Integración 
de la RS 

CONTENIDO DE LA GUÍA 26000 



Propósitos de la           26000       

ÅGuiar en la integración y promoción de prácticas 
responsables. 

ÅMaximizar su contribución al DS. 

ÅIdentificar, establecer compromisos y comunicar con 
sus grupos de interés. 

ÅClarificar los principios éticos de la RS. 

ÅIdentificar las materias fundamentales de impacto. 

ÅEntendimiento común y mayor conciencia. 
 
ÅFomentar acciones de RS más allá de lo obligatorio. 

 

 



¿Qué NO es la           26000? 

Å  No está creada ni es apropiada para fines de certificación. 

Å  No es un Sistema de Gestión de la RS. 

Å  No es para propósitos contractuales o de  

regulación legal. 

Å No es referencia para procesos legales. 

Å  No interfiere con gobiernos para atender y  

    fomentar la RS. 

Å No pretende convertirse en barrera comercial. 



ALGUNAS DEFINICIONES 

- contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el 
bienestar de la sociedad; 
- tome en consideración las expectativas de sus partes 
interesadas; 
- cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la 
normativa internacional de comportamiento; y 
- esté integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en 
sus relaciones. 

Responsabilidad Social  
 

Responsabilidad de una organización ante los impactos que sus decisiones y 
actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, mediante un 
comportamiento ético y transparente que: 

26000 



 

NOTA: El desarrollo sostenible se refiere a la integración de las metas de 
una calidad de vida elevada, la salud y la prosperidad con justicia 
social y al mantenimiento de la capacidad de la tierra para conservar 
la vida en toda su diversidad. 

 
Estas metas sociales, económicas y ambientales son interdependientes 

y se refuerzan mutuamente. El desarrollo sostenible puede 
considerarse como una vía para expresar las más amplias 
expectativas de la sociedad en su conjunto. 

Desarrollo Sostenible 
Desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades. 

ALGUNAS DEFINICIONES 26000 



ALGUNAS DEFINICIONES 

Partes Interesadas 
Individuo o grupo que tiene interés en cualquier 
decisión o actividad de la organización. 

Esfera de Influencia 
Ámbito/alcance de una relación política, contractual, 
económica o de otra índole a través de la cual una 
organización tiene la capacidad de afectar las 
decisiones o actividades de individuos u 
organizaciones. 

PR 
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Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 

SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 26000 



Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería rendir 
cuentas por sus impactos en la 

sociedad, la economía y el medio 
ambiente. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Transparencia 

Rendición de 
Cuentas 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 
Una organización debería ser 

transparente en sus decisiones y 
actividades que impactan en 

la sociedad y el medio ambiente. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Comportamiento 
ético 

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 
ético 

Respeto por las 
Partes Interesadas 

Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería tener un 
comportamiento ético, basado en 

los valores de la honestidad, 
equidad e integridad. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Respeto por las 
Partes Interesadas 

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 
ético 

Comportamiento 
ético 

Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería respetar, 
considerar y responder a los 

intereses de sus partes 
interesadas. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Respeto por el 
principio de 

legalidad 

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 
ético 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería aceptar 
que el respeto al principio de 

legalidad es obligatorio. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Respeto a la 
normatividad 

internacional de 
comportamiento  

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 
ético 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto por el 
principio de legalidad 

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería respetar 
la normativa internacional de 

comportamiento, a la vez 
que acatar el principio de respeto al 

principio de legalidad. 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



Respeto a los derechos 
humanos 

Rendición de 
Cuentas 

Transparencia 
ético 

Comportamiento 
ético 

Respeto por las 
Partes 

Interesadas 

Respeto por el 
principio de legalidad 

Respeto a los 
derechos 
humanos 

Una organización debería respetar 
los derechos humanos y reconocer, 

tanto su importancia como su 
universalidad. 

MF 

26000 SIETE PRINCIPIOS DE LA RS 



7 MATERIAS  
FUNDAMENTALES 

Participación activa 
y desarrollo de la 

comunidad 

Asuntos de  
consumidores 

Prácticas 
laborales 

Prácticas  
operativas 

justas 

Derechos 
Humanos 

Medio 
ambiente 

26000 

ORGANIZACIÓN 



ASUNTOS  MATERIAS 
FUNDAMENTALES  

Gobernanza 
organizacional 

ωProcesos y 
estructura de 
toma de 
decisiones 

Derechos 
Humanos 

ωDebida 
diligencia 

ωRiesgo DH 

ωComplicidad 

ωConflicto 

ωDiscriminación 

Prácticas 
laborales 

ωRelaciones 
laborales 

ωCondiciones 
de trabajo 

ωProtección 
social 

ωSeguridad y 
salud 

ωDesarrollo 
humano 

Prácticas 
operativas 
justas 

ωCorrupción 

ωParticipación  

 política 

ωCompetencia 

ωEsfera de 
influencia 

ωDerechos de 
propiedad 

Asuntos de 
consumidores 

ωMercadotecnia 

ωSalud y 
seguridad 

ωConsumo 

ωsustentable 

ωAtención cliente 

ωPrivacidad 

ωServicios 
esenciales 

ωEducación 

Medio ambiente 

ωUso sustentable 
de recursos 

ωCambio 
climático 

ωProtección y 
recuperación 
MA 

ωContaminación 

Participación 
activa y 
desarrollo de la 
comunidad 

ωParticipación 
activa 

ωEducación 

ωEmpleo 

ωTecnología 

ωGeneración 
riqueza 

26000 



ASUNTOS  MATERIAS 
FUNDAMENTALES  

Gobernanza 
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26000 

 

 

 

Medio ambiente 

ωUso sustentable de 
recursos 

ωCambio climático 

ωProtección y recuperación 
MA 

ωContaminación 



Asuntos de medio ambiente 

 1: Prevención de la contaminación 
En: emisiones al aire; vertidos al agua; gestión de residuos; uso y disposición de 
productos tóxicos, químicos y peligrosos. 

2: Uso sostenible de los recursos. 

Ajustes en patrones y volúmenes de consumo y producción actuales, acordes a la 
capacidad de absorción del planeta. 

3: Mitigación y adaptación al cambio climático. 
Mediante: Identificación, prevención, medición, registro e informe de fuentes de 
acumulación de GEI; realizar ahorros de energía.  

4: Protección y restauración del medio ambiente y biodiversidad. 
Mediante: valoración y protección de la biodiversidad; restauración de ecosistemas; 
uso sostenible de tierra y recurso naturales; y desarrollo urbano y rural 
ambientalmente sólido. 



Principios de medio ambiente 

Å Responsabilidad ambiental.- Asumir responsabilidad por cargas 

ambientales de sus actividades, productos y servicios. 

Å Enfoque precautorio.- Adopción de medidas costo-efectivas para la 

prevención de la degradación del medio ambiente o daños a la salud humana. 

Å Gestión de riesgos ambientales.- Desarrollo de programas con 

perspectiva de sostenibilidad, para evaluar, evitar y mitigar los riesgos e 

impactos ambientales de sus actividades. 

Å Quien contamina paga.- Asumir el costo de la contaminación 

provocada por sus actividades, acorde con la magnitud del impacto 

ambiental que ocasiona en la sociedad 



Múltiples Iniciativas  



Iniciativas Nacionales 



¿Por qué  26000? 

 

Å Diferenciación. 

Å Reconocimiento de la marca ISO. 

Å Norma internacional vs nacional. 

Å Legitimidad (consenso y proceso participativo). 

Å Comprensiva en su alcance (materias fundamentales). 

Å Enfoque sistémico. 

 

 



Jorge Molina 
Red Puentes México 

jmolina999@yahoo.com 
www.redpuentes.org 

 

GRACIAS! 


